
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General 2023.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2023, conforme al siguiente:
 
RESUMEN POR CAPÍTULOS
 

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 154.600,00

2 Impuestos Indirectos. 2.500,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 82.502,85

4 Transferencias Corrientes. 199.660,39

5 Ingresos Patrimoniales. 11.801,73

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 41.197,37

7 Transferencias de Capital.  

  . B) OPERACIONES FINANCIERAS  
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8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL INGRESOS 492.262,34

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 214.276,86

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 123.215,27

3 Gastos Financieros. 600,00

4 Transferencias Corrientes. 42.393,65

5 Fondo de Contingencia. 0,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 111.776,56

7 Transferencias de Capital. 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL GASTOS 492.262,34
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 
- Personal Funcionario:
 

Secretaría-Intervención, 1, A1/A2 Habilitación Estatal, Secretaría Intervención Clase 3ª,
CD 26, Con C.E. En Interinidad.
Auxiliar de Administrativo/a. 1, C2 Admón. General C.D 18, con C.E. En Propiedad.
 

- Personal Laboral Fijo:
 

Peón de servicios múltiples, 2.
 

- Personal Laboral Temporal:
 

Asistencia Social Primaria, 2 (tiempo parcial).
Dinamizador/a Sociocultural, 2 (tiempo parcial).
Peón Servicio de Integración, 2 (tiempo parcial).
Peón Servicios Múltiples, 2.
Peón Servicios Múltiples, 1 (tiempo parcial).
Socorrista piscina municipal, 2 (tiempo parcial).
 

- Órganos de gobierno:
 

Alcalde/sa, dedicación parcial (25%) 9.000 € euros anuales.
Asignación por asistencia a Pleno, 30 €/pleno.
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Arroyomolinos de la Vera, 26 de abril de 2023

Manuel Mateos Campos
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
27

69
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 3 de mayo de 2023

N.º 0082

Pág. 14068


		2023-05-02T12:50:34+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




